
 

  



I GYMKHANA FOTOGRÁFICA 

“ARQUITECTURA TRADICIONAL” 

BASES 

El Ayuntamiento de San Pedro de Gaíllos, a través del Centro de Interpretación del 

Folklore y la Cultura Popular organiza esta primera Gymkhana fotográfica con el tema 

“Arquitectura Tradicional” y la finalidad de dar a conocer la enorme riqueza del 

patrimonio arquitectónico de nuestros pueblos. 

Mediante pistas se indicarán los lugares donde realizar las fotografías. Podrán participar 

personas de cualquier edad y procedencia, en grupos de tres a cinco personas. 

La participación es gratuita, los equipos deben formalizar la inscripción en el Centro de 

Interpretación del Folklore a partir de las 11h. 

Las fotografías deben realizarse entre las 11:30h y las 14:00 h del sábado 8 de abril de 

2017.  

La recepción de fotografías se realizará desde las 14:00 a 14:30 el 8 de abril de 2017 en 

el Centro de Interpretación del Folklore. No se admitirán fotos a concurso con 

posterioridad a la fecha y hora indicada. 

FUNCIONAMIENTO DE LA GYMKHANA: 

• Cada grupo vendrá provisto de su dispositivo digital, su tarjeta de memoria, cable de 

conexión y/o cualquier dispositivo necesario para volcar las imágenes al ordenador 

de la organización. 

• Al inicio de la Gymkhana fotográfica el dispositivo tendrá la fecha y hora 

correctamente ajustada. 

• Cada grupo participante se tomará una fotografía de control al inicio de la Gymkhana 

que validará su participación. 

• Todas las fotografías deberán de ser realizadas al máximo de resolución del 

dispositivo, en formato Jpg y en Color o Blanco y Negro. 

• En total se realizarán 10 instantáneas de 10 lugares diferentes de San Pedro de 

Gaíllos y su término municipal, a los cuales se llegará mediante pistas que facilitará 

la organización. Cada grupo participante tomará las instantáneas que crea 

necesarias para cada pista, pero en el momento de su presentación debe de 

seleccionar solo una fotografía por pista. 

• Las fotografías se descargarán en un ordenador de la organización en una carpeta 

con el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona que representa al grupo 

concursante. Cada fotografía debe estar acompañada de la siguiente información: 

título, fecha de la fotografía y lugar.  
  



JURADO, FALLO Y ENTREGA DE PREMIOS 

El jurado estará formado por tres personas, de las cuales al menos una será un 

profesional de la fotografía. El fallo del jurado se comunicará a los premiados el día 8 de 

abril a partir de las 20:30 de la tarde en el Centro de Interpretación del Folklore. La 

decisión del jurado será inapelable, pudiendo declarar desierto algún premio. 

Se establecen los siguientes premios: 

• Al mejor conjunto de fotografías: 200 € + lote regalos. 

• A la mejor fotografía: 100€ + lote regalos. 

• A la mejor fotografía de esgrafiado: 100€ + lote regalos. 

 

Diploma de participación a todos los concursantes. 

La organización del concurso garantiza el anonimato de la autoría de las fotografías en 

el momento de la deliberación del jurado. 

EXPOSICIÓN 

La organización podrá publicar en la Web del Ayuntamiento de San Pedro de Gaíllos, si 

así lo considera, las fotografías concursantes. 

Las fotografías ganadoras pasarán a formar parte del archivo del Ayuntamiento, 

haciendo referencia al nombre del autor en caso de uso. 

 

La participación en el Gymkhana implica la aceptación de las bases. 

La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista en las 

Bases. 

 

Para más información contacta con:  

centrofolk@sanpedrodegaillos.com / 921 53 10 01 

 


